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independientemente del monto, la compra de bienes, 
adquisición de servicios o ejecución de obras, en las 
siguientes categorías de productos: 

1. La compra de hidrocarburos y sus derivados, 
diluentes, gas, líquido de gas natural (LGN), 
petroquímica, insumos para la producción de 
combustibles y bases lubricantes, materiales para 
empaque y envasado de productos, y en general 
de cualquier bien necesario para el 
funcionamiento eficiente de la industria petrolera 
nacional.    

2. La ejecución de obras de infraestructuras 
complementarias para la prestación de servicios, y 
traslados para la industria petrolera. 

3. Adquisición y suministro de servicios en general, 
alimentos, transporte, fletamento de buques para 
crudo, gasolina, gas y asfalteros, sistemas de 
comunicación, sistemas, equipos de protección 
integral, sistemas y equipos de protección contra 
incendios”.  

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4º de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva 
impresión, manteniéndose el número, fecha del Decreto y 
demás datos a que hubiere lugar. 

Dado en Caracas, a los cuatros días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Comuníquese y Publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

 
 
 

TARECK EL AISSAMI  
Vicepresidente Ejecutivo 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.398   03 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 Ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en las Cláusulas Décima Séptima y Décima 
Octava del Acta Constitutiva y Estatutos de Petróleos de 
Venezuela, S.A. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la JUNTA DIRECTIVA DE LA 
EMPRESA ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA S.A. 
(PDVSA), conformada como a continuación se indica: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CEDULA DE 
IDENTIDAD CARÁCTER 

MANUEL QUEVEDO 9.705.800 Presidente 

YSMEL SERRANO 13.148.780 Vicepresidente 
Ejecutivo 

GUILLERMO BLANCO 5.276.070 
Vicepresidente de 

Refinación y Director 
Interno 

NELSON FERRER 5.879.729 

Vicepresidente de 
Exploración y 

Producción y Director 
Interno 
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FERNANDO DE 
QUINTAL 16.888.364 

Vicepresidente de 
Comercio y Suministro 

y Director Interno 

ILIANA RUZZA 14.310.920 
Vicepresidenta de 

Finanzas y Directora 
Interna 

NEMROD CONTRERAS 11.606.408 Vicepresidente de Gas 
y Director Interno 

MARCOS ROJAS 
MARCHENA 19.334.043 

Vicepresidente de 
Asuntos 

Internacionales y 
Director Interno 

MIGUEL JOSÉ 
QUINTANA 6.465.453 

Vicepresidente de 
Planificación e 

Ingeniería y Director 
Interno 

RODOLFO CLEMENTE 
MARCO TORRES 

8.812.571 Director Externo 

RICARDO MENÉNDEZ 
PRIETO 

10.333.821 Director Externo 

RICARDO LEÓN 17.140.679 Director Externo 
SIMÓN ZERPA 

DELGADO 16.544.324 Director Externo 

WILS RANGEL 4.930.482 Director Externo 
YURBIS GOMÉZ 15.972.955 Directora Externa 

 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.399   07 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y  en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 46, 104 y 108 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y las disposiciones contenidas en el Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las 
Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, en Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado es propietario exclusivo de los yacimientos de 
minerales estratégicos, recursos agotables y no renovables, por 
lo que debe regular la producción y decidir las formas de 
explotación más convenientes a los intereses nacionales, al 
desarrollo social y endógeno, a la protección del ambiente y al 
mantenimiento del equilibrio ecológico existente, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional declaró como elemento estratégico 
para su exploración y explotación al Niobio (Nb) y Tantalio (Ta), 
los cuales quedan sujetos al régimen previsto en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado 
las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la política de la conceptualización minera 
ajustada al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, y puesta 
en práctica por el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, se han 
identificado nuevas oportunidades de negocios con socios 
estratégicos que permitan desarrollar la industria nacional en 
condiciones favorables a los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La suscripción del acuerdo entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del Estado de Palestina 
para la promoción y protección bilateral y recíproca de las 
inversiones. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y 
Comercializadora Orinoco River, C.A., la cual se denominará 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional declaró como elemento estratégico 
para su exploración y explotación al Niobio (Nb) y Tantalio (Ta), 
los cuales quedan sujetos al régimen previsto en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado 
las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la política de la conceptualización minera 
ajustada al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, y puesta 
en práctica por el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, se han 
identificado nuevas oportunidades de negocios con socios 
estratégicos que permitan desarrollar la industria nacional en 
condiciones favorables a los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La suscripción del acuerdo entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del Estado de Palestina 
para la promoción y protección bilateral y recíproca de las 
inversiones. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y 
Comercializadora Orinoco River, C.A., la cual se denominará 
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“EMPRESA MIXTA BIET LAHEM, S.A.” y estará adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 
 
 
Artículo 2°. El capital accionario de “EMPRESA MIXTA BIET 
LAHEM, S.A.”, será dividido de la siguiente manera: La 
Corporación Venezolana de Minería, S.A. tendrá una 
participación inicial del cincuenta y cinco por ciento (55%) y 
Comercializadora Orinoco River, C.A., tendrá una participación 
inicial del cuarenta y cinco (45%). 
 
 
Artículo 3°. La “EMPRESA MIXTA BIET LAHEM, S.A.”, 
tendrá por objeto social el desarrollo de actividades de 
exploración de yacimientos de Coltán (Niobio y Tantalio), en las 
áreas geográficas delimitadas en la Resolución que a tal efecto 
dicte el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que 
Reserva al Estado las Actividades de Exploración y Explotación 
del Oro y demás Minerales Estratégicos.  
 
Dichas actividades serán ejecutadas con sujeción a las 
disposiciones del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración 
y Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos; y en los 
términos y condiciones establecidos por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico.   
 
 
Artículo 4°. La dirección y administración de la “EMPRESA 
MIXTA BIET LAHEM, S.A.”, será determinada de 
conformidad con lo dispuesto en su Acta Constitutiva 
Estatutaria. 
 
 
Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, previa revisión de la Procuraduría General de 
la República, realizará los trámites pertinentes para la redacción 
y registro del Acta Constitutiva Estatutaria de la “EMPRESA 
MIXTA BIET LAHEM, S.A.”, ante la Oficina de Registro 
Mercantil correspondiente, y velará porque se haga efectiva la 
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publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, según lo dispuesto en el artículo 105 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, así como su inscripción en el Registro Único Minero. 
 
 
Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
 
Dado en Caracas a los siete días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, según lo dispuesto en el artículo 105 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, así como su inscripción en el Registro Único Minero. 
 
 
Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
 
Dado en Caracas a los siete días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Decreto N° 3.400   07 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y  en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 46, 104 y 108 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y las disposiciones contenidas en el Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las 
Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado es propietario exclusivo de los yacimientos de 
minerales estratégicos, recursos agotables y no renovables, por 
lo que debe regular la producción y decidir las formas de 
explotación más convenientes a los intereses nacionales, al 
desarrollo social y endógeno, a la protección del ambiente y al 
mantenimiento del equilibrio ecológico existente, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional declaró como elemento estratégico 
para su exploración y explotación al Niobio (Nb) y Tantalio (Ta), 
los cuales quedan sujetos al régimen previsto en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado 
las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la política de la conceptualización minera 
ajustada al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, y puesta 
en práctica por el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, se han 
identificado nuevas oportunidades de negocios con socios 
estratégicos que permitan desarrollar la industria nacional en 
condiciones favorables a los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La suscripción del acuerdo entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del Estado de Palestina 
para la promoción y protección bilateral y recíproca de las 
inversiones. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y Sakan, C.A., 
la cual se denominará “EMPRESA MIXTA AL QUDS, S.A.” y 
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CONSIDERANDO 
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Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado 
las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la política de la conceptualización minera 
ajustada al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, y puesta 
en práctica por el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, se han 
identificado nuevas oportunidades de negocios con socios 
estratégicos que permitan desarrollar la industria nacional en 
condiciones favorables a los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
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La suscripción del acuerdo entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del Estado de Palestina 
para la promoción y protección bilateral y recíproca de las 
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DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y Sakan, C.A., 
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estará adscrita al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico. 
 
 
Artículo 2°. El capital accionario de la “EMPRESA MIXTA AL 
QUDS, S.A.”, será dividido de la siguiente manera: La 
Corporación Venezolana de Minería, S.A. tendrá una 
participación inicial del cincuenta y cinco por ciento (55%) y 
Sakan, C.A., tendrá una participación inicial del cuarenta y cinco 
(45%). 
 
 
Artículo 3°. La “EMPRESA MIXTA AL QUDS, S.A.”, tendrá 
por objeto social el desarrollo de actividades de exploración de 
yacimientos de Coltán (Niobio y Tantalio), en las áreas 
geográficas delimitadas en la Resolución que a tal efecto dicte 
el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al 
Estado las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y 
demás Minerales Estratégicos.   
 
Dichas actividades serán ejecutadas con sujeción a las 
disposiciones del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración 
y Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos; y en los 
términos y condiciones establecidos por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico.   
 
 
Artículo 4°. La dirección y administración de la “EMPRESA 
MIXTA AL QUDS, S.A.”, será determinada de conformidad 
con lo dispuesto en su Acta Constitutiva Estatutaria. 
 
 
Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, previa revisión de la Procuraduría General de 
la República, realizará los trámites pertinentes para la redacción 
y registro del Acta Constitutiva Estatutaria de la “EMPRESA 
MIXTA AL QUDS, S.A.”, ante la Oficina de Registro Mercantil 
correspondiente, y velará porque se haga efectiva la publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
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según lo dispuesto en el artículo 105 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, así 
como su inscripción en el Registro Único Minero. 
 
 
Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
 
Dado en Caracas,  a los siete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
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de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Decreto 3.400 Pág. 8 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
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(L.S.) 
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(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.401   07 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la 
suprema garantía de los derechos humanos, sustentada en el 
ideario de El libertador Simón Bolívar y los valores de paz, 
igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad que 
definen el bienestar del Pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del estado democrático y social de 
derecho y justicia, y en ejercicio de las atribuciones me confiere 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el numeral 11 del artículo 236 
Ejusdem, concatenado con el artículo 24 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria y de acuerdo a lo 
rpeceptuado en los artículos 21 y 24 de la Ley de Salud Agrícola 
Integral, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Nº 3.308 de fecha 09 de marzo del 2018 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 41.357 de igual fecha se 
prorrogó por sesenta (60) días el Decreto que declara el Estado 
de Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito 
social, económico y político, que afectan el orden 
Constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 
Instituciones Públicas y a los ciudadanos habitantes de la 
República,           
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CONSIDERANDO 
 
 
Que persisten ciertas situaciones de índole económica que han 
ocasionado una distorsión en los mecanismos y niveles de 
abastecimiento de ciertos productos estratégicos para la 
satisfacción de las necesidades elementales del Pueblo 
Venezolano, las cuales requieren de la implementación de 
urgentes y extraordinarias medidas que faciliten la 
regularización de la disponibilidad oportuna y suficiente de tales 
rubros en cada rincón del País,       
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la Gran Misión Abastecimiento Soberano, se 
deben dictar las medidas, directrices o regulaciones que 
permitan avanzar en la simplificación y agilización de trámites 
administrativos para la procura y nacionalización de productos 
estratégicos, distribución de alimentos, fármacos y de la 
Industria Automotriz,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Segundo Vértice de la Gran Misión Abastecimiento 
Soberano, está referido a la Logística Oportuna, tomando en 
cuenta la importancia que revista para la República Bolivariana 
de Venezuela la ejecución, construcción y desarrollo de un 
Sistema Portuario Nacional Moderno, eficiente, rentable, seguro 
y adaptado a las necesidades actuales del país, a sus 
actividades de transporte, comercio y turismo y en función de 
los objetivos nacionales trazados por el ejecutivo nacional, tales 
como la planificación, organización y programación de políticas 
destinadas a propiciar y mejorar las operaciones, obras y 
actividades que hagan del ámbito portuario un factor de 
transformación socio económico y productivo, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la Administración y Control de todos los puertos del País, 
es fundamental para ejercer la eficiencia de entrada y salida de 
alimentos, medicamentos y repuestos para el transporte, así 
como distribución de materias primas y productos vitales para 
la economía nacional.     

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Eximir por el lapso de treinta (30) días continuos 
los controles, permisos, guías, tasas de aranceles, cobro de 
peaje por las Gobernaciones, procedimientos y cualquier tipo de 
control aplicables en los puertos, terminales e instalaciones 
portuarias ubicadas en el territorio nacional, para el ingreso y 
nacionalización de productos importados por el sector público, a 
los fines de garantizar su disponibilidad oportuna en las 
cadenas de distribución relativos a: alimentos, fármacos y 
repuestos para el parque automotor. 
 
 
Artículo 2°. Se exceptúa la aplicación del presente decreto lo 
relacionado con el Control Zoosanitario y Protección 
Fitosanitaria, cuya importación o exportación debe cumplir con 
lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Salud Agrícola Integral, reglamento, normas técnicas de 
salud agrícola integral, lo establecido en las resoluciones del 
Ministerio del Poder Popular con competencia para la 
agricultura y tierras que versen sobre la materia y con las 
exigencias de las autoridades competentes del país de destino o 
exportador, o por los tratados internacionales, debidamente 
suscritos por la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 3°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a 
sus respectivos entes descentralizados y órganos 
desconcentrados, así como a otras autoridades con jurisdicción 
en los puertos, terminales e instalaciones portuarias ubicadas 
en el territorio nacional, para que en el marco de sus 
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respectivas competencias, colaboren en la ejecución y 
cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. Las autoridades de los puertos, terminales e 
instalaciones portuarias ubicados en el territorio nacional 
conservarán el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
otorgadas por el ordenamiento jurídico, adecuando su 
funcionamiento a las directrices contenidas en este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Ejecutivo de la República y 
Primer Vicepresidente del Consejo de Ministros, queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, pudiendo ser prorrogable por 30 días.   
 
 
Dado en Caracas,  a los siete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER 

 Y LA IGUALDAD DE GÉNERO



Lunes 7 de mayo  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               441.227

MINISTERIO PÚBLICO

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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CONTRALORÍA DEL ESTADO SUCRE
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